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HORA 

CONCURSO DE OPOSICIÓN 
NOTIFICACIÓN 

25 de julio, 2024 

Con fundamento en el artículo 125, Fracción II, incisos a), b) y c) del RIPPA, esta Comisión informa sobre los trabajos que se asignan 
para la realización del Concurso de Oposición cuyo número de convocatoria se señala abajo, así como la fecha, lugar y hora, en el que 
se deberán entregar los mismos. El examen se llevará a cabo a partir de la presentación oral del tema y análisis crítico 
entregado en tiempo y forma por los candidatos señalados. 

Plaza para profesor: ASOCIADO TIEMPO COMPLETO 
Departamento: SOCIOLOGÍA 
Convocatoria: CO.I.CSH.d.011.23 
Unidad: IZTAPALAPA 

 
CANDIDATOS(AS) QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS ACADÉMICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y QUE CONFORME AL ARTÍCULO 125 
FRACCIONES I Y II DEL RIPPPA, SE PRESENTA LA LISTA, LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA DECISIÓN: 

                                                                                                                                                                                                                                              
1.-CAMACHO NAVARRETE FABIOLA. Es licenciada en Sociología y maestra en Estudios Latinoamericanos, cuenta 
con los requisitos académicos, y tiene el perfil de investigación y experiencia solicitado en la convocatoria. 

 
10:00 

2.-HERNÁNDEZ GONZÁLEZ RODRIGO RUBÉN. Cuenta con la Licenciatura en Sociología, la Licenciatura en 
Etnología, es maestro en Estudios Latinoamericanos y doctor en Ciencias Políticas y Sociales. Tiene los requisitos 
académicos, y el perfil de investigación y experiencia solicitado en la convocatoria. 

 
10:45 

3.-OROZCO RAMIREZ MARIANA. Es licenciada en Sociología y cuenta con una especialización, Maestría y 
Doctorado que son equivalentes a la Maestría en Estudios de Género. Cuenta con los requisitos académicos y el 
perfil de investigación solicitados en la convocatoria, así como con experiencia en el área de acción colectiva e 
identidades emergentes que abordan la intersección entre Sociología Latinoamericana, Feminismos y Cultura. 

 
11:25 

4.-RAMIREZ SANCHEZ DAVID FRANCISCO. Es Licenciado en Sociología y cuenta con una Maestría equivalente a 
Estudios de Género. Cumple con los requisitos académicos, y el perfil de investigación y experiencia solicitados en 
la convocatoria en el área de acción colectiva e identidades emergentes que abordan la intersección entre Sociología 
Latinoamericana, Feminismos y Cultura. 

 
12:05 

5.-SALAZAR ZARCO ANA LILIA: Cuenta con la Licenciatura en Sociología y con Maestría en Estudios 
Latinoamericanos por lo que cumple con los requisitos académicos de la convocatoria, adicionalmente cuenta con el 
perfil para establecer la articulación entre Sociología Latinoamericana, feminismos y cultura que solicita la 
convocatoria. 

 
12:45 

6.-VELASCO DOMINGUEZ MARIA DE LOURDES: Tiene la Licenciatura en Sociología y la Maestría en Estudios de 
Género, por lo que cuenta con los requisitos académicos y el perfil solicitado en la convocatoria. 

13:25 

 
 
LOS ASPIRANTES QUE NO CUMPLEN, CONFORME AL ART. 125 FRACCIONES I Y II INCISO A DEL RIPPPA, CON EL PERFIL QUE SOLICITA LA CONVOCATORIA 
SON: 
 

1.- GARCÍA MARÍN IGNACIO. Tiene Licenciatura en Sociología, un Máster Internacional de Estudios Contemporáneos de 
América Latina y es doctor en Gobierno y Administración Pública. No cumple con los requisitos académicos, ni cumple con el 
perfil de investigación y experiencia en el área de acción colectiva e identidades emergentes en donde se aborde la intersección 
entre Sociología Latinoamericana, Feminismos y Cultura solicitados en la convocatoria. 
2.-GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JORGE DANIEL. Es licenciado en Sociología y maestro en Sociología Política. No cumple con 
los requisitos académicos solicitados en la convocatoria ni con el perfil de investigación y experiencia en el área de acción 
colectiva e identidades emergentes en donde se aborde la intersección entre sociología latinoamericana, feminismos y cultura 
que se solicita en la convocatoria. 
3.-LÓPEZ RAMÍREZ ITZEL QUETZALLI. Cuenta con la Licenciatura en Etnología y la Maestría en Estudios Culturales. No 
cumple con los requisitos académicos solicitados en la convocatoria. 
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4.-LUNA GÓMEZ LUIS ALBERTO. Tiene Licenciatura en Sociología, es maestro en Ciencias en Desarrollo Rural Regional y 
doctor en Geografía. No cumple con los requisitos académicos solicitados en la convocatoria ni con el perfil de investigación y 
experiencia en el área de acción colectiva e identidades emergentes en donde se aborde la intersección entre Sociología 
Latinoamericana, Feminismos y Cultura requeridos. 

  5.-PARRA GARCÍA HÉCTOR. Es licenciado en Economía, y maestro y doctor en Estudios Latinoamericanos. No cumple con       
los requisitos académicos solicitados en la convocatoria. 

6.-REYES SÁNCHEZ RIGOBERTO. Cuenta con la Licenciatura en Sociología, la Maestría en Estudios Latinoamericanos. No 
cumple con el perfil de investigación y experiencia en el área de acción colectiva e identidades emergentes en donde se aborde 
la intersección entre Sociología Latinoamericana, Feminismos y Cultura solicitados. 
7.-RIVERA PÉREZ ROBERTO. Cuenta con la Licenciatura en Antropología Social y la Maestría y Doctorado en Ciencias 
Antropológicas. No cumple con los requisitos académicos solicitados en la convocatoria. 
8.-DE LA ROSA ZAPATA AURORA REBECA: Tiene una Licenciatura en Diseño Industrial y una Maestría en Estudios 
Latinoamericanos. No cumple con los requisitos académicos ni con el perfil establecido en la convocatoria. 
9.-DE SÁ CAVALCANTE IVONE CRISTINA: Tiene una Licenciatura en Ciencias Sociales y una Maestría en Ciencias Sociales, 
no cumple con los requisitos académicos ni con el perfil de investigación para establecer la articulación entre Sociología 
Latinoamericana, Feminismos y Cultura que se solicita.  
10.-SALAZAR CARREÑO PAOLA ANDREA: Tiene una Licenciatura en Ciencia Política y una Maestría en Historia por lo que 
no cuenta con los requisitos académicos establecidos en la convocatoria. 
11.-SALINAS MARTÍNEZ MARCO ANTONIO: Tiene una Licenciatura en Relaciones Comerciales Internacionales y una 
Maestría en Letras Clásicas con lo que no cumple con los requisitos académicos solicitados por la convocatoria. 
12.-SILVA AGUILAR SANDRA TANISHA: Cuenta con la Licenciatura en Sociología y la Maestría en Ciencias Antropológicas. 
No cuenta con los requisitos académicos ni cumple con el perfil de investigación y experiencia en el área de acción colectiva e 
identidades emergentes en donde se aborde la intersección entre Sociología Latinoamericana, Feminismos y Cultura solicitados. 
13.-SILVA LONDOÑO DIANA ALEJANDRA: Cuenta con la Licenciatura en Economía y la Maestría en Ciencias Sociales por 
lo que no cumple con los requisitos académicos establecidos en la convocatoria.  
14.-VEGA DÁVILA CÉSAR ENRIQUE: Cuenta con una Licenciatura en Sagrada Teología Dogmática y una Maestría en 
Teología por lo que no cuenta con los requisitos académicos establecidos en la convocatoria.  
15.-ZUÑIGA RAMIREZ JUAN FEDERICO: Cuenta con una Licenciatura en Psicología y una Maestría en Psicología Social de 
Grupos e Instituciones por lo que no cuenta con el perfil establecido en la convocatoria. 

 
 

Fecha de entrega de trabajos a los 10 días hábiles de publicada esta Notificación, es decir, a más tardar: 08/agosto/2024 
Horario: A más tardar a las 14:00 horas al correo de la Comisión Dictaminadora Ciencias Sociales: cdacienciassociales@correo.uam.mx 
 

• Análisis crítico un máximo de 5 cuartillas del programa “Sociología del género”. 
● Desarrollo por escrito en un máximo de 20 cuartillas del tema “La construcción sociocultural de los feminismos contemporáneos”. 
● UEA (Programa del plan de estudios): “Sociología del género”. 
● Entrega de CV actualizado 

 
 

Fecha de evaluación: 29 de agosto de 2024  
 

 
EN: RECTORÍA GENERAL DE LA UAM, (EN COMISIONES DICTAMINADORAS 1° PISO EDIF. C) PROL. CANAL DE MIRAMONTES 
#3855, COL. EX-HACIENDA DE SAN JUAN DE DIOS. 

 
 
Requisitos para ingresar a la Rectoría General: 

 
● Deberán llegar con 30 minutos de anticipación al concurso de oposición. 
● Presentar identificación oficial vigente para el acceso a las instalaciones. 

mailto:microsas@correo.uam.mx
mailto:cdacienciassociales@correo.uam.mx
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POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA EN EL ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES 
 
 
 
 
 
 

 
Dr. Rigoberto Ramírez López Dr. Ryszard Edward Rozga Luter 
       P r e s i d e n t e                S e c r e t a r i o 

 

 
IMPORTANTE: 

● Si los trabajos no son entregados oportunamente, el interesado perderá el derecho a concursar 
● Si el concursante no se presenta dentro de los 30 minutos siguientes a la hora fijada, perderá el 

derecho a concursar. 
● Se les solicita traer su presentación en una USB, en archivo PDF o POWER POINT 
● Se solicita que los trabajos sean enviados por correo electrónico a la cuenta cdacienciassociales@correo.uam.mx 
● Conforme al artículo 198, fracción I del RIPPPA, en caso de que se interponga recurso a la presente 

notificación el concurso de oposición se suspenderá hasta en tanto se emita la resolución correspondiente; 
por lo tanto, las fechas antes citadas podrán ser modificadas y notificadas oportunamente. 

 

mailto:cdacienciassociales@correo.uam.mx

